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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Alcaldía
Adm¡n¡stración y F¡nanzas

Deoto. Adqu¡sic¡ones
ADJUDICA A FABRICACION CONSTRUCCION Y GO.
MERCIALIZACION VASAL PARA LA "COMPRA DE
MATERIALES PARA AYUDAS SOCIALES, LOTA"
rD 3017-8-LE2r.-

DECRETO N" 130
Lola, 08.02.2021.-

VISTOS:

. a) Decreto Alcaldicio N"42fecha 18de Enero de202l, que
aprueba Bases y Llamado a Licitación Públ¡c\ara la "Compra de Mater¡ales para ayudas Sociales, Lota";

\
\¡ aases de Licitac¡ón Pública elaboradas para la .Compra

de Materiales para Ayudas Sociales, Lota"i
c) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Sumi-

n¡stro y Prestación de Servicios N"'19.886 y su Reglamentoi

21 .01 .2021 , tD 3017-8-1E21 ;

brero de 202

d) Publ¡cación en Portal Chile Compra, con fecha

e) Acta de Apertura Propuesta Prlblica de fecha 03 de fe-

f) Oferta presentada por la empresa Fabr¡cación Construc-
ción y Come ión Vasal, para la "Com ra de Mater¡ales para ayudas Sociales, Lota"; por un monto total
de $ 6.741 .1 millones setecientos cua nta y un m¡l cientos doce pesos) IVA incluido;

Acta Com¡sión de Estudios de'fecha 0310212021, que pro-
pone al Sr. Alcalde adjud¡car la "Compra de M les para ayudas Sociales, Lota", a FABRICACION CONS-

tn,.,f"

tz 
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TRUCCION Y COMERCIALIZACION VASAL, oferente que cumple con lo est¡putado en las Bases de Licitación
y obtener el mayor puntaje según evaluación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artfculos.
12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Munrcipat¡dades.

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por FABRICACION
CONSTRUCCION Y COMERCIALIZACION VASA., por el monto total de $ $ 6.741.112 (seis mittones setec¡en-
tos cuarenta y un m¡l cientos doce pesos) IVA incluido, para la "Compra de Materrales para ayudas Sociales,
Lota"

2o Los materiales deberán ser entregado directamente por
ei-A¡judicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubÍcada en Calle pedro Aguirre Ceida
N"302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

c¡tación y demás anteóedentes que se aprueban 
".'" 

Lo?""r'"Xl§1":t"?#. efectuará de acuerdo a las Bases de Li-

La Municipal¡dad, pagará d¡rectamente al oferente adju_
dicado, previo V' B-:9-:él Sncarsadg de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Muni-
c¡palidad de Lota, RUT N" 69.151 .300-9, pedio Águirre derda No 302, Lota.

5o Establézcase que, si el material no se entregara en losplazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll Art. 23 de las Bases de l_iciiac¡On.
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60 El Munic¡pio para sanc¡onar la conkatac¡ón para la com-
pra del material emit¡rá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente ¿eberá acep-
tarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a ofo de ¡os oferentes o
llamarse a nueva Licitacióñ, según lo estime conveniente la Municipalidad.

7" El cumplim¡ento que irrogue la presente resolución tendrá
la siguiente imputac,ón: 215-24-01-007-004, presupuesto v¡g ente año ZO21l .-
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Decreto Alcaldicio N' l'3 t¡ de
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Distribución:

- DIDECO
- Depto. Administrac¡ón
- O¡rección de Administración y Finanzas
- O¡recc¡ón de Control
- Depto. Adquisrc¡ones
- Archivo.-

EC;ION OE CONTROL
Di.SPONIBILID,AD

erlificado ño

I

I

\

"1f
a

,
I

I -gL:a__i


